
MULTAS

La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) atendiendo a la facultad sancionatoria consagrada 

en el Artículo 46 del Código Tributario, y en virtud a las disposiciones legales indicadas más adelante, 

deja establecida la siguiente tabla de criterios, que indica el monto total a pagar (en RD$), en relación a 

la cantidad de salarios mínimos por tipo de incumplimiento y por tipo de contribuyente:

Salario Mínimo Utilizado RD$ 5,158.00* 

*Menor de los salarios mínimos establecidos en la Resolución del Secretario de Estado de Trabajo
1-2009 sobre salario mínimo nacional para los trabajadores del sector privado no sectorizado
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